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LEY Nº 31284

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO 
LEGISLATIVO 1182, DECRETO LEGISLATIVO 

QUE REGULA EL USO DE LOS DATOS 
DERIVADOS DE LAS TELECOMUNICACIONES 

PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN 
Y GEOLOCALIZACIÓN DE EQUIPOS DE 

COMUNICACIÓN, EN LA LUCHA CONTRA LA 
DELINCUENCIA Y EL CRIMEN ORGANIZADO

Artículo único. Modificación de los artículos 2, 3 
y 4 del Decreto Legislativo 1182, Decreto Legislativo 
que regula el uso de los datos derivados de las 
telecomunicaciones para la identificación, localización 
y geolocalización de equipos de comunicación, en la 
lucha contra la delincuencia y el crimen organizado

Modifícanse los artículos 2, 3 —inciso a.— y 4 —
numeral 4.3— del Decreto Legislativo 1182, Decreto 
Legislativo que regula el uso de los datos derivados de las 
telecomunicaciones para la identificación, localización y 
geolocalización de equipos de comunicación, en la lucha 
contra la delincuencia y el crimen organizado, conforme a 
los textos siguientes:

“Artículo 2.- Finalidad
La finalidad del presente decreto legislativo es regular 
el acceso de la unidad especializada de la Policía 
Nacional del Perú, en casos de flagrancia delictiva o en 
investigaciones preliminares por el delito contra la vida, 
el cuerpo y la salud, el delito contra la libertad, el delito 
contra el patrimonio, delitos contra la administración 
pública, delitos de lavado de activos, delitos de trata 
de personas, delitos de tráfico ilícito de drogas, delitos 
de minería ilegal y los delitos comprendidos en la 
Ley 30077, Ley contra el Crimen Organizado, a la 
localización, geolocalización o rastreo de los teléfonos 
móviles y/o de cualquier otro dispositivo electrónico de 
comunicación.

Artículo 3.- Procedencia
La unidad a cargo de la investigación policial solicita 
a la unidad especializada el acceso inmediato a los 
datos de localización, geolocalización o rastreo de 
los teléfonos móviles o de cualquier otro dispositivo 
electrónico de comunicación, siempre que concurran 
los siguientes presupuestos:

a. Cuando se trate de flagrante delito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 259 
del Decreto Legislativo N° 957, Código Procesal 
Penal, o investigaciones preliminares por el delito 
contra la vida, el cuerpo y la salud; el delito contra 
la libertad, el delito contra el patrimonio, delitos 
contra la administración pública, delitos de lavado 
de activos, delitos de trata de personas, delitos de 
tráfico ilícito de drogas, delitos de minería ilegal 
y los delitos comprendidos en la Ley 30077, Ley 
contra el Crimen Organizado.

[…]

Artículo 4.- Procedimiento 
[...]
4.3. Los concesionarios de servicios públicos de 

telecomunicaciones o las entidades públicas y 
privadas relacionadas con estos servicios, están 
obligados a brindar los datos de localización, 

geolocalización o rastreo de manera inmediata 
y oportuna, dentro de un plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas de solicitada la información 
por la unidad especializada de la Policía Nacional 
del Perú, cuya atención del requerimiento 
será las veinticuatro (24) horas del día de 
los trescientos sesenta y cinco (365) días del 
año, bajo apercibimiento de ser pasible de las 
responsabilidades de carácter administrativo, civil 
y penal, en caso de incumplimiento.

[…]”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Precisión
Para efectos de la presente ley, entiéndase que toda 

mención a los datos de localización, geolocalización o rastreo 
de los teléfonos móviles o de cualquier otro dispositivo 
electrónico de comunicación, tiene como finalidad la eficacia 
en la ubicación del equipo o lugar donde se cometen o 
generen los delitos contra la vida, el cuerpo y la salud; el delito 
contra la libertad, el delito contra el patrimonio, delitos contra 
la administración pública, delitos de lavado de activos, delitos 
de trata de personas, delitos de tráfico ilícito de drogas, delitos 
de minería ilegal y los delitos comprendidos en la Ley 30077, 
Ley contra el Crimen Organizado.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de 
la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión del 
Pleno realizada el día catorce de mayo de dos mil veintiuno, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la 
Constitución Política del Perú, ordeno que se publique y 
cumpla.

En Lima, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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LEY Nº 31285

LA PRESIDENTA A.I. DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y 
PREFERENTE INTERÉS NACIONAL LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 
“CONSTRUCCIÓN DEL TERMINAL PORTUARIO 

ALMIRANTE MIGUEL GRAU DE TACNA”

Artículo único. Declaración de necesidad pública y 
preferente interés nacional

Declárase de necesidad pública y preferente interés 
nacional la ejecución del proyecto de inversión pública 
“Construcción del Terminal Portuario Almirante Miguel 
Grau de Tacna”. La presente ley complementa la Ley 
28865, que declaró de necesidad pública y de preferente 
interés nacional la construcción, con inversión privada, 
del puerto Almirante Miguel Grau y el ferrocarril en el 
departamento de Tacna.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 


